
[FORMULARIO SCS. 1. 

IDENTIFICACION DEl LA COMPAÑIA 

a a l a 
ta REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No. A.0 0099624 
er IE 

o "E RAZON SC SOCIAL 
0990029091001 | 

aL 31 _de Diciembre de 1994 

"Expediente No. 3087-56 

IroraL € caprraL sociar  S/.5"000.000 

SAR ER OT E Rd ATA RR La a E 

FRANCIS V. COLFMAN (COMERCIAL) CIA. LTDA. 
  Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y SociOS 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  
  

  
  

     

  

     

  

   
   

  

  

  
  

   

  

  
  

  

       

  

  

    
  

  

  

  

" DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 2 [éigode TA 
o po Cédula, RUCoO [Mversiónde Acciones o Aportaciones 

No. | Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte ¡Extranjeros. 2 / No. | VALORTOTAL 

__1]_MARIA ROSA CASTELIS B.  FCUATORIANA | 090064898-1 |... UN -—4'500.000. 
pk 2 | ROSEMARIE CAICEDO C. ECUATORIANA | 090355340-2 |... 125.125.000 

_3| HERNAN LUQUE BENITES__.__ ECUATORIANO / 090341025-0_ 1 A 375.000 
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A A LA A - - 
Certifico que la información es correcta 

Bree ll [AAA , 
j atante legal 

Guayaquil, 12 de Julio de 1996 
Lugar y fecha de presentación 

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Taski Editora S.A. R.U.C. 179071614709 Resolución 3892 94 - 06 - 23 

  

  
  

5'000.000 
  

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, sí la Sociedad hubiera amortiza 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma colum 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las accior 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañ 

limitadas rige lo dispuesto en el Art, 144 

  
2[ códigos au a usarse por inversionistas extranjeros: :] 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

  RESEAREOS 
EXP: 1 

 


